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Bogotá D.C., 05 de junio de 2025 
 
 
Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá 
Comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud de Prórroga a Proposición No. 728 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-01228 
 
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE10416 / Retos y oportunidades del Metro de 
Bogotá. 
 
Respetada doctora Monroy, 
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la petición con 
radicado EMB PQRSD-E25-01228 - Proposición No. 728 de 2025, recibida en la Empresa Metro de 
Bogotá el día 04 de junio de 2025. 
  
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 12 de junio de 2025.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo para 
atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.  
 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General  
Empresa Metro de Bogotá 
 
 Proyectó: Mildred Johana Miranda – Profesional GCC 
 
Aprobó: Carlos Andrés Espejo – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura (E) 
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Doctores (as) 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General de la Empresa Metro de Bogotá S.A. 
ROBERTO ANGULO SALAZAR  
Secretaria Distrital de Integración Social 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social IPES 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
MARIA DEL PILAR LOPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
Ciudad. 
 
REF: Proposición No. 728, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público el 2 de junio de 2025. 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por las honorables concejalas ROCIO DUSSAN PÉREZ, QUENA MARIA  
RIBADENEIRA  MIÑO y DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA de la Bancada Partido Polo 
Democrático. 
 
TEMA: Retos y oportunidades del Metro de Bogotá. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas en el 
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 
debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por un máximo de 
tres (3) días hábiles. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
Anexo: Lo anunciado 
Elaboró: Constanza Cárdenas – Auxiliar Adm 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
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